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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 5 de junio de 1989.-P. D.• el Director general de Servicios.

Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

20735 ORDEN de 13 de junio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Granada en el recurso eontencioso-adminis·
tralivo número 201/1987, interpuesto contra este Departa
mento por don Alfredo Conejo Ramilo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminas, el fallo de la
sentencia dietada con fecha 6 de abril de 1989 por la Audiencia
Territorial de Granada en el recurso contencioso·administrativo numero
201jl987. promovido por don Alfredo Conejo Ramílo, sobre solicitud
de abono de los trienios Que tiene reconocidos al lOO por 100 de su
valor, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo:

Primero.-Se estima el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Alfredo Conejo Ramilo contra la Resolución de la
Subsecretaría General Técnica de la Consejería de Salud y Consumo de
la Junta de Andalucia que desestimó la petición del recurrente sobre
liquidación de diferencias retributivas por trienios, y. en consecuencia,
se anula dicha Resolución por no ser conforme a Derecho.

Segundo.-Se declara el derecho del recurrente a que por la Adminis
tración demandada se le reconozca y pague cada trienio en la misma
cantidad Que el Gobierno fije para los funcionarios civiles del Estado de
índice de proporcionalidad 10 o grupo A, y para cuyo ingreso en el
Cuerpo se haya exigido el título de Doctor o Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto,

Tercere.-Se condena a dicha Administración al abono de las
cantidades dejadas de percibir por ese concepto en los cinco ultimos
años anteriores a la fecha de la petición inicial que tuvo lugar el 29 de
noviembre de 1985.

Cuarto.-No se hace especial pronunciamiento sobre las costas
causadas.»

Territorial de Albacete, en el recurso contencioso~administrativo

numero 928/1988, promovido por don Arturo Sánchez Enfedaque, sobre
sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos:
Primero.-Estimamos parcialmente el recurso contencioso-adminis

trativo interpuesto por ef Procurador señor Ponee Ríaza, en nombre y
representación de don Arturo Sánchez Enfedaque, contra la Resolución
del excelentísimo señor Ministro de Sanidad y Consumo de fecha 10 de
septiembre de 1988, desestimatoria del recurso de alzada por aquél,
promovido contra la Resolución del Subsecretario del Departamento de
4 de agosto de 1986, por la que se le imponia la sanción de suspensión
de empleo y sueldo de quince días como autor de una falta grave
tipificada en el artículo 66.3, e), del Estatuto Jurídico del Personal
Médico de la Seguridad Social.

Segundo.-Las anulamos por contrarias a Derecho.
Tercero.-En su lugar, declaramos que el actor incurrió en una falta

leve ya tipificada de incumplimiento de sus deberes específicos sin
perjuicio sensible para el servicio, y le imponemos la sanción amonesta
ción por escrito sin constancía en su expediente personal.

Cuarto.-No hacemos expresa condena en las costas procesales.»

Lo Que comunico a V. 1.
Madrid, 13 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Servicíos,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 13 de junio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado contra sentencia de la AudienclQ
Territorial de La Coruña, recaúia en el recurso contencioso
administrativo número 654/1983, interpuesto contra este
Departamento por don Jose Novoa López y otros.

De orden del exce1entisimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 31 de diciembre de 1988, por la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por
el señor Abogado del Estado contra la sentencia de la Audiencia
Territorial de La Coruña, recaída en el recurso contencioso-administra
tivo número 654f1983, promovido por don José Novoa López y otros,

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 13 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

20736

ORDEN de 13 de junio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
,\lacional en el recurso conwncioso-adminisrraNm número
46.243, interpuesto contra este Departamento por (Hoescht
Ibérica. Sociedad Anónima».

20732 ORDEN de 5 de junio de 1989 por la que se dispone el
cllmpluniento de la sentenCIa dictada por la AudIencia
Tt'rritorial de Burgos en el recurso contencioso-administra
tivo numero 1/1989, interpuesto contra este Departamento
por don Fernando San Juan Jfartín.

De orden del excelentísimo señor Ministro. se publica, para general
conoCÍmiento y cumplimiento en sus propIos ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 21 de febrero de t 989 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo número
2/1989, promovido por don Fernando San Juan Martín. sobre suspen·
sión precautoria de funciones, cuyo pronuncíamíemo es del siguiente
tenor:

«Fallo: En atención a lo razonado en esta sentencia. este Tribunal
decide:

Desestimar en todas sus partes el recurso interpuesto por el Procura
dor señor Gutierrez Gómez, en nombre y representación de don
Fernando San Juan Martín, contra [a resolución dictada por el Director
provincial del Instituto Nacional de la Salud de fecha 20 de diciembre
de 1988. por estimar que no conculca ninguno de los derechos
fundamentales reconocidos en los artículos 23.1. 24.1 Y 24.2 de la
Constitución. Se hace expresa imposición de las costas causadas en esta
instancia a la parte actora.»
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De orden del excelentísimo senor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 27 de febrero de 1989. por [a Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administra
tivo número 46.243, promovido por «Hoescht Ibérica, Sociedad Anó
nima», sobre sanción de multa por supuestas infracciones en la
publicidad de productos farmacéuticos, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el
presente recurso contencioso-administrativo porque el acto administra
tivo recurrido incurre en infracción de! ordenamiento juridico: y, en su
consecuencia, debe declarar y dedara que el citado acto administrativo
no es conforme a Derecho, anulándolo totalmente. con las inherentes
consecuencias legales, singulannente la de dejar sin efecto la sanción
pecuniaria impuesta a la recurrente. Sin hacer una expresa declaración
de condena en costas respecto de las derivadas de este recurso
jurisdiccionaL»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11,
Madrid, 13 de junio de 1989.-P. O,, el Director general de Servicios.

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y Productos
Sanitarios.

ORDEN de 13 de junio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Albacete en el recurso eontencioso-adminis
trativo número 928/1988, interpuesto contra este Departa
mento por don Arturo Sanchez Enfedaque.

De orden del excelentisimo senor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 28 de marzo de 1989 por la Audiencia
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Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 13 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Servicios.

Juan AlafCÓn Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

nombre y representación de don José Ignacio Agreda Burillo, contra la
comunicación dirigida por el Coordinador provincial de Inspección de
Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de la Salud de 13 de junio
de 1988 por la que se ordena el cumplimiento a partir de 1 de
septiembre de este año de la sanción recaída en expediente disciplinario,
debemos declarar y declaramos que dicha resolución no viola el
artículo 24 de la Constitución Española y con imposición de las costas
a la parte aetora.»-

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 13 de junio de 1989,-P. D., el Director general de Servicios,

Juan AJarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 13 de junio de 1989.-P. D.• el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 13 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 13 de junio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Valencia en los recursos contencioso-admi
nistrativos números 813,814,815.816,817, 818, 819, 820,
821,822,823.824,825 y 826/1987. interpuestos contra este
Departamento por don José Sah'ador Meliá y trece' más.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 24 de febrero de 1989 por la Audiencia
Territorial de Valencia en los recursos contencioso.administrativos
acumulados 813, 814, 815, 816, 817, 818, 819. 820, 821, 822, 823, 824,
825 Y826/1987, promovidos por don José Salvador Meliá y trece más,
sobre cobro de diferencias de trienios, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Estimamos en parte los recursos contencioso-administra
tivos acumulados numeros 813. 814, 815, 816. 817, 818, 819, 820, 821,
822, 823. 824, 825 Y 826/1987, interpuestos por don José Salvador
Melia, don Manuel Solsona Solsona, don Francisco Muñoz Martín, don
Antonio Caro Bemard, don Ricardo Martínez Vega, don Ramón Plaza
Selas, don Francisco Ramos Rubert, don Pascual Catalá Rubert, don
Antonio Raposo Bajo, don José Gaseo Remolar. don Manuel Lázaro
Santact1lZ, don Vicente Asensio Pérez, don Joaquín Terne! Montoya y
don Felipe Alvarez Lartlga, contra la denegación presunta de sus
peticiones. de fecha 6 de diciembre de 1985 y 11 de mano de 1986, que
declaramos contraria a Derecho y la dejamos sin efecto.

Reconocemos el derecho de los recurrentes a que se les abonen los
trienios devengados al 100 por 100 de la cuantía correspondiente para
los funcionarios de indice de proporcionalidad 10, grupo A, ordenamos
a la Administración que practique las oportunas liquidaciones por las
diferencias no satisfechas correspondientes a los cinco años anteriores a
la fecha de la petición de los recurrentes: sin expresa imposición de
costas.»

ORDEN de 13 de junio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el
Abogado del Estado contra stntencia de la Audiencia
Nacional recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 44.558, interpuesto contra este Departamento por
«Panificadora de Fuenlabrada, Sociedad AnónimwJ.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y.cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dietada con fecha de 23 de enero de )989, por la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
A~do del Estado contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audlt:ncia Nacional recaida en el recurso contencioso-administrativo
numero 44.558, promovido por «Panificadora de Fuenlahrada, Sociedad
Anónima». sobre sanción de multa impuesta en defensa del consumidor,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación interpuesto
por el Letrado del Estado contra la sentencia de la $e(:ción Cuarta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 23
de septiembre de 1987, debemos confirmar y confirmamos dicha
sentencia, sin hacer una expresa imposición de costas.»

20739

ORDEN de 13 de junio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Oviedo en el recurso contencioso-administra
tivo número 37111987, interpuesto Contra este Departa
mento por don José Ramón .Mart{,i Rudr/guez y airas.
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sobre decomiso y destrucción de canales de temeros. cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor.

. <<Fallarnos: Que dando lugar al recurso de apelación interpuesto por
la representación de la Administración contra la sentencia dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
La Coruña de 21 de abril de 1987, recurso 654/1983, debernos revocar
y revocamos a esta sentencia y declararnos eonfanne a Derecho los actos
de decomiso y destrucción de 21 canales de ternera producidos en el mes
de noviembre de 1980 propiedad de los recurrentes, y las resoluciones
del Ministerio de Sanidad y Consumo de 4 de marzo de 1983 y de 25
de mayo de 1983, que desestimaron, respectivamente, la alzada fonnu
lada contra dichos actos y el potestativo recurso de reposición inter
puesto contra la primera de esas resoluCiones, y desestimamos las
pretensiones articuladas por los demandantes en su escrito de demanda;
sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 13 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan AlaTeÓn Mon:toya.

Ilmos. Sres. Subse(:retar'io y Director general de Salud Alimentaria y
Protección de los Consumidores.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimento en sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 15 de marzo de 1989 por la Audiencia
Territorial de Oviedo en el recurso contencioso-administrativo número
371/1987, promovi~o por don José Ramón Martín Rodriguez y otros,
sobre t\lrnos y horanos a cumplir por los recurrentes en la prestación de
servicios de Sanidad Exterior, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallo: En atención a todo 10 expuesto, esta SaJa ha decidido
desestimar la causa de inadmisibilidad alegada por el señor Letrado del
Estado y estimar el recurso contencioso-administrativo fonnulado por
don José Ramón Martín Rodríguez, don José Maria Manín Rodriguez,
don Carlos Santos Martín Rodríguez, doña Maria José Díaz Bulte, don
Jesús María Martín Rodríguez y doña María Jesús González González,
contra la desestimación presunta, por silencio administrativo, de los
recursos de alzada por los mismos interpuestos ante el ilustrísimo señor
SubsecretaTjo de Sanidad y Consumo, con fechas 25 de septiembre, 25
de octubre y 25 de noviembre de 1986, contra las resoluciones de la
Jefatura de la Sección de Sanidad Exterior de Asturias por las que se
establecía el régímen de turnos y horarios a seguir por los demandantes
en la prestación de sus servicios, declarando la nulidad de los actos
impugnados, por no ser ajustados a derecho, y declarando, igualmente,
que los actores deberán cumplir el horario que regía con anterioridad a
la adopción de los acuerdos que se anulan, en tanto no hayan sido o sean
establecidos nuevos horarios por la Dirección General de Servicios del
Ministerio de Sanidad y Consumo o por otro órgano de dicho Departa
mento ministerial con competencia para ello; sin hacer expresa imposi·
ción de costas.»

ORDEN de 13 de junio de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de jo sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Aladrid en el recurso contencioso-administra
tivo número 2.035/1988, interpuesto contra este Departa
mento por don Jose Ignacio Agreda BurilIo.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 19 de diciembre de 1988 por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso·administra·
tivo número 2.035/1988, promovido por don José Ignacio Agreda
B;::i.Uo. sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento es del
'ill~Ulente tenor:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
especial de la Ley 62/1978. de 26 de diciembre, de Protección Jurisdic·
cional de los Derechos Fundamentales de la Persona, interpuesto por la
Procuradora de los Tribunales doña Pilar Rodriguez de la Fuente, en


